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IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 
 

 
 
Sr. Presidente (González).- Con la presencia de 62 señores legisladores, declaro abierta la 
19ª sesión ordinaria del 139º período legislativo. 
 Invito a la legisladora Vagni a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 

-Puestos de pie los señores legisladores y  
público, la señora legisladora Vagni procede a  

izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 
 
 

-2- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la versión taquigráfica de la sesión ordinaria 
anterior. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 
 
 

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
 
Sr. Presidente (González).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados de esta 
sesión por contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las 
netbooks. Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o 
el giro a otras comisiones de los respectivos proyectos.  
 Tiene la palabra la legisladora Massare. 
 
Sra. Massare.- Señor presidente: solicito la incorporación, como coautores del proyecto 
22275/L/17, de los legisladores Mariana Caserio y Alfredo Somoza  
 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
 Tiene la palabra la legisladora Papa. 
 
Sra. Papa.- Señor presidente: solicito que se agregue como coautores del proyecto 
22264/L/17 a los legisladores Nilda Roldán, Sandra Trigo y Carlos Mercado. 
 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
 Tiene la palabra la legisladora Oviedo. 
 
Sra. Oviedo.- Señor presidente: solicito que se incorpore al legislador Julián López como 
coautor del proyecto 22252/L/17. 
 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 

Tiene la palabra el legislador Salas. 
 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito se agregue a la legisladora Vilches como coautora del 
proyecto 22287/L/17. 



 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador.  
 Tiene la palabra la legisladora Nebreda. 
 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor del proyecto 
22294/L/17 al legislador Saillen. 
 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
 
 

–BIENVENIDA– 
 
 
Sr. Presidente (González).- Esta Presidencia desea informar que se encuentra presente en 
el recinto, visitando esta Legislatura, el señor Vicegobernador de la Provincia de Tierra del 
Fuego –cordobés de nacimiento– el amigo Juan Carlos Arcando, a quien le damos una 
calurosa bienvenida. (Aplausos). 
 Tiene la palabra el legislador Presas. 
 
Sr. Presas.- Señor presidente: solicité el uso de la palabra, simplemente, para darle la 
bienvenida al compañero, Vicegobernador de Tierra del Fuego, que ha venido no sólo a 
visitar su provincia, sino que esta tarde lanzan la temporada invernal en aquella zona tan 
linda. Así que, me dijo –y así voy a transmitirlo– que quedan todos invitados a visitar Ushuaia 
y toda esa zona, sólo hay que hablar con él. (Risas). 
 Gracias por estar presente, Juan Carlos, y mucha suerte. (Aplausos). 
 
Sr. Presidente (González).- De acuerdo a lo pactado en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria, vamos a dar tratamiento al proyecto 22206/L/17, de reconocimiento al músico 
Alberto Sbezzi. 
 Tiene la palabra el legislador Fresneda. 
 
Sr. Fresneda.- Gracias, señor presidente, a todos los legisladores presentes, a “La Pepa” 
Alberto Sbezzi, querido amigo, compañero, y a todos los que vinieron a acompañarnos 
porque debo decirles que esta iniciativa surge, justamente, desde los lugares donde “La 
Pepa” ha convocado a muchos –hombres y mujeres–, y durante muchos años, desde los 
espacios de la cultura de Córdoba. Soy solamente un transmisor de esta iniciativa, porque 
son muchos los cordobeses que no quieren olvidar quién fue aquel hombre que, allá en los 
años ’50, ’60 y más aún en los ’70, hizo de su canción su principal arma de resistencia y su 
poesía, junto a otros grandes.  
 “La Pepa” es proveniente de una familia de músicos. Nació el 10 de abril de 1944, hijo 
de doña Josefa, alias la Pepa, y de don Conrado, pasa la mayoría de sus años en Barrio San 
Martín, y cursa los estudios en el Colegio Estados Unidos de Brasil y, luego, la secundaria en 
el Jerónimo Luis de Cabrera.  

Un autodidacta por naturaleza, a los 10 años debuta en el programa Doña 
Tremebunda, programa de talentos infantiles que se emitía por la radio LV2, ejecutando la 
armónica. Además armaba la compañía de artistas infantiles que iba actuando por los barrios 
y centros vecinales de Córdoba. Integró el programa de Talentos Infantiles; La Pandilla de 
Lili, –Lidia Lescano–, en radio el Mundo junto a Roberto Yanes, Armando Freyre, Chino 
Navarro, Hugo Fiorestini y Norman Briski. 
 A los trece años, con guitarra en mano, comienza sus primeras composiciones; trabaja 
junto a músicos, cantantes históricos y referentes de aquellos tiempos, como don Edmundo 
Cartos, de quien toma uno de sus primeros éxitos grabados, La Cautiva, que tuvo un éxito 
sin precedentes en su época y que trascendió las fronteras de nuestro país. 
 Su peregrinaje por distintas peñas de aquella época lo lleva a ser el artista principal de 
la mítica peña El Alero, donde conoce y confraterna con otros músicos, como Jorge Cafrune, 
a quien le transmite su éxito de ventas en discos con el tema La Cautiva, interpretado desde 
siempre como parte de su repertorio por don Atahualpa Yupanqui, a quien también conoció 
personalmente años más tarde. 
 En la década del ’60 –época de oro de nuestra música folclórica–, siendo un conocido 
y popular intérprete de música de raíz folclórica, asumió un gran compromiso con la defensa 
de los derechos humanos y comenzó a acompañar a organizaciones sindicales, 
estudiantiles, y de familiares de detenidos y desaparecidos por razones políticas. Esto lo hizo 
a través de sus composiciones, como el conocido poema “Salmo Vivo a Enrique Angelelli”, 
que compuso junto a Armando Tejada Gómez. 



 Recorrió los grandes escenarios de nuestro país, y el festival folclórico de Cosquín lo 
tuvo como principal referente, como lo fue también en la peña Tonos y Toneles, donde 
presentó muchos espectáculos de canto y poesía junto a artistas de reconocida trayectoria. 
El destino y el éxito lo llevaron a conocer no sólo el interior de nuestro país, en recitales y 
festivales folclóricos, sino también países como Estados Unidos, Nicaragua, España y Cuba. 
 Alberto “La Pepa” Sbezzi compuso temas de éxito popular, grabados por él y por 
innumerables y reconocidos artistas argentinos y latinoamericanos, como el poeta, escultor y 
filósofo Tomás Fresneda, así como por Ariel Petrocelli, Armando Tejada Gómez y el poeta 
mendocino Hamlet Lima Quintana. Desde hace más de cuarenta años, es socio activo de 
SADAIC; con más de 150 temas compuestos y grabados en el año 2011, es reconocido por 
esta Provincia por su trayectoria, labor y aporte a la cultura de Córdoba. 
 Señor presidente, señores legisladores: “La Pepa” Sbezzi es un gran artista cordobés; 
en honor a la memoria, traemos su nombre y lo levantamos en alto porque no queremos 
olvidarlo por el aporte que hizo a nuestra cultura, como uno de los principales bohemios –de 
aquellos años– de la cultura, de la noche, de la palabra, del gesto y de sus canciones. 
 Querido Alberto “Pepa” Sbezzi, vaya este humilde homenaje de todos los que te 
respetamos y te queremos mucho. Esperamos que tus canciones lleguen al corazón de 
todos los cordobeses. 
 Muchas gracias. (Aplausos). 
 
Sr. Presidente (González).- Sólo por una cuestión formal, en consideración el proyecto 
22206/L/17. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 Invito al legislador Fresneda, a los presidentes de bloques y a las autoridades de 
Cámara a que me acompañen a hacer entrega de una plaqueta recordatoria al músico 
Alberto “Pepa” Sbezzi. 
 

–Así se hace. (Aplausos). 
 
Sr. Sbezzi.- Muchísimas gracias a todos.  
 La mayoría son amigos desde hace muchos años, sin lugar a duda. Recuerdo en este 
momento crucial a quien ya se ha ido y, si estuviera aquí, se le caería una lágrima. Primero, 
porque el padre de Martín Fresneda, a quien le tengo muchísimo respeto, el “negro” Tomás 
Fresneda, tuvo un sobrino a quien le decíamos “Tomasito”. Él y Teresita, su mujer, fueron en 
realidad silenciados en La Plata. 
 Siempre llevamos el recuerdo hermoso de ese matrimonio luchador. Me acuerdo de 
Fresneda, de don Tomás Fresneda, que solía decir: “Dale tu mano al amigo porque sí, por 
experiencia. No todo ha de ser ganancia a lo largo del camino. Tiene otro sabor la vida 
cuando hay con quien brindar, pues, ¿qué harás con atesorar y ser opulento en bienes si 
entre tus bienes no tienes el don sagrado de dar?”. (Aplausos). 
 
 

BIENVENIDA 
 
 
Sr. Presidente (González).- Continúa la sesión. 
 Esta Presidencia informa al Pleno que se encuentran presentes alumnos del IPEA 223 
“Ramón Quinteros”, de San José de La Dormida, bienvenidos a todos. (Aplausos). 
 
Sr. Presidente (González).- De acuerdo al artículo 143 del Reglamento Interno, y conforme 
lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, daremos tratamiento al proyecto 
22182/C/17, beneplácito por los noventa años del Club Hiundú de la ciudad de Córdoba. 
 Tiene la palabra la legisladora Ferrando. 
 
Sra. Ferrando.- Señor presidente: en virtud de que este 25 de mayo el Club Hindú cumplió 
sus 90 años vamos a rendirle homenaje haciendo una breve reseña de lo que ha sido el 
Club, de lo que ha dado a la sociedad y a los vecinos de barrio General Paz. 
 El Club Hindú fue fundado el 25 de mayo de 1927 por un grupo de doce jóvenes de 
barrio General Paz, quienes se reunían a jugar baloncesto en una cancha del desaparecido 
Club Hidrolipo, ubicado en la calle 24 de Setiembre y Viamonte. 



 Un  24 de mayo adquieren su primera pelota, en la cual colocan la inscripción “Espíritu 
de San Martín”, acompañada por la firma de cada uno. Al día siguiente, es decir, el día 25 de 
mayo, se lleva a cabo el primer partido.  

El día 12 de junio de ese año se nombra Hindú Club a la institución y se conforma la 
comisión directiva provisoria, siendo Félix José Demonti su presidente; Francisco Molina su 
vicepresidente; Atilio Ferlini el Secretario y Lindolfo Godoy encargado de la Tesorería.  

Posteriormente, el club fue trasladado a la calle Roma y Rosario de Santa Fe. En 
enero de 1949, a través de un decreto del doctor Raúl Luchini, se realiza la donación de los 
terrenos ubicados en la calle Sarmiento  2250. 

En el año 1938 gana su primer campeonato organizado por la Federación Cordobesa 
de Básquet, obteniendo varios campeonatos en las décadas de los ’70 y ’80. 

En el año 1979 se convierte en la primera entidad del interior del país en incorporar a 
un extranjero como fue el caso del norteamericano Jim Wood, subcampeón argentino. Ese 
mismo año se convirtió en el único club de la historia en jugar un cuadrangular con Argentina, 
Cuba y Puerto Rico. 

En la temporada 2012-2013 logra el ascenso para poder participar de un torneo 
nacional organizado por la Confederación Argentina de Básquetbol. Surgieron jugadores 
como  Blas Guzmán, Germán Filloy, Fernando Esteban Prato, Matías Ibarra, Nicolás Aguirre, 
Matías Lescano y Mariano García. Entre sus jugadores más destacados formaron parte e 
hicieron historia, según la institución: Pablo Lion, Osvaldo Barreiro, Juan Butori, Fernando 
“chicho” Fontanetti, Miguel Farías, Fernando Funes, los hermanos Duarte, Mario Ferrando, el 
“lungo” Martínez, Atilio Pescante y Rodolfo Lacasia.  
 Se ha caracterizado por ser una usina de talentos, cosa muy difícil de lograr.  

Actualmente, se ha convertido en uno de los clubes más representativos de la ciudad 
de Córdoba. Su misión es promover, fomentar y realizar actividades deportivas, culturales y 
sociales que contribuyan a la formación integral del individuo, generando lazos de amistad e 
integración social reforzando los valores humanos y familiares en el desarrollo de una vida 
sana, pilares fundamentales en una sociedad para la unión y trabajo en equipo, integrando a 
todo el grupo familiar a través de la oferta de actividades como gimnasia rítmica, judo, fútbol, 
hockey, etcétera. 
 Para rendir este homenaje en el día de hoy, contamos con la presencia de su actual 
presidente, el señor Rubén Whelan; los ex presidentes Mario Ferrando, Eduardo Pinto, 
Horacio Alfonso y Juan García. 
 Muchas gracias. (Aplausos). 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Campana. 
 
Sr. Campana.- Señor presidente: no puedo no felicitar a la gente del Club Hindú, algunos de 
los cuales han tenido la suerte de jugar en contra de mi querido Redes Cordobesas. 
Seguramente, con muchos de los que están aquí hemos pasado horas y horas en el famoso 
bar Tac, de Viamonte y 24. 
 Veo a varios amigos y, en verdad, quiero felicitarlos sobre todo porque han seguido la 
tradición de muchos clubes, donde sus jugadores terminan siendo dirigentes, todos siguen 
trabajando por la institución, pasan los años pero siempre hay un mismo grupo que sueña 
con ver al club más grande. 
 Voy a contar como anécdota un recuerdo que tengo –ustedes me van a hacer acordar 
mejor porque yo era muy chico- cuando volvió “Lucho” Prato y jugaba la final del torneo local 
en la vieja cancha, no sé si eran paraísos los árboles de alrededor. Yo estaba subido a esos 
árboles viendo la final, debo haber tenido 11 u 12 años. 
 Quiero felicitarlos por todo el trabajo que han hecho, sobre todo, por el trabajo que 
hacen con las inferiores, con los chicos. El espíritu de familia que sigue habiendo en esa 
institución es digno de imitar.   
 A ustedes que son amigos, felicitaciones y feliz cumpleaños. (Aplausos). 
 
Sr. Presidente (González).- Por una cuestión formal, pondré en consideración el proyecto 
22182/L/17. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 Invito a la legisladora Ferrando, a los presidentes de bloque y autoridades de la 
Cámara a acercarse a la Presidencia a hacer entrega de una plaqueta recordatoria a los 
miembros del Club Hindú que nos acompañan. 



 
-Así se hace. (Aplausos). 

 
Sr. Presidente (González).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 
legislador Gutiérrez. 
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 61 
y 108 del Orden del Día sean enviados al archivo. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de enviar a archivo los proyectos 
correspondientes a los puntos 61 y 108 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez.  
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 41, 
65, 70, 87 al 107, 109 al 127, 137, 138 y 140 del Orden del Día vuelvan a comisión, con 
preferencia para la 22º sesión ordinaria. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 22º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 41, 
65, 70, 87 al 107, 109 al 127, 137, 138 y 140 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 22º sesión ordinaria. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez.  
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 74 
al 86 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 23º sesión ordinaria. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 23º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 74 al 
86 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 23º sesión ordinaria. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez.  
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 1 
al 40, 42 al 60, 62, 63, 64, 66 al 69, 71, 72, 73, 128 al 136 y 139 del Orden del Día vuelvan a 
comisión, con preferencia para la 24º sesión ordinaria. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 24º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 
40, 42 al 60, 62 al 64, 66 al 69, 71 al 73, 128 al 136 y 139.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 24° sesión ordinaria. 
 



Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el pliego 22040/P/17, con 
una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Al señor  
Presidente del Poder Legislativo 
S.                    /                        D. 
 
De mi consideración: 
  Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 
Interno; el tratamiento sobre tablas del expediente 22040/P/17 pliego presentado por el 
Poder Ejecutivo Provincial solicitando acuerdo para designar al señor Juan Rogelio Barrera 
Juez de Paz de la sede San Marcos Sierras. 
 Sin otro particular, saludo atentamente. 
 
Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 
acaba de ser leída. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, los 
fundamentos provistos para la aprobación de este pliego, presentados por el presidente de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales Justicia y Acuerdos, se incorporan por Secretaría al 
Diario de Sesión. 

En consideración las solicitudes de abstención de los bloques Frente de Izquierda y 
PTS-Frente de Izquierda. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueban. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 

Tiene la palabra la legisladora Montero. 
 
Sra. Montero.- Señor presidente: solicito que quede constancia del voto negativo del bloque 
Córdoba Podemos al pliego en tratamiento, en virtud de que, como ya lo manifestáramos en 
la comisión, hemos recibido por parte de distintos miembros de esa comunidad algunos 
cuestionamientos a la postulación, lo cual nos hace votar negativamente. 
 Nada más. 
 
Sr. Presidente (González).- Quedará constancia. 

Por Secretaría se dará lectura al despacho y se pondrá en consideración. 
 
Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos dictaminando 
acerca del pliego 22040/P/17. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42, de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al señor Juan Rogelio Barrera, DNI 17.116.905, Juez de 
Paz correspondiente a la sede de San Marcos Sierras, departamento Cruz del Eje. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 
22040/P/17. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba.  



 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Juan Rogelio Barrera sea 
designado Juez de Paz de la sede San Marcos Sierras, departamento Cruz del Eje. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

-INCORPORACIÓN FUNDAMENTOS PLIEGO 22040/P/17- 
 

Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos, vengo a fundamentar el tratamiento del  siguiente expediente: 

Pliego 22040/P/17 remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para 
designar al señor Juan Rogelio Barrera, DNI 17.116.905, como Juez de Paz correspondiente 
a la sede San Marcos Sierras, Departamento Cruz del Eje, Acuerdo 2 de fecha 4 de abril de 
2017.  

El postulante ha cumplido con todos los requisitos pertinentes solicitados por la Junta 
de Calificación y Selección de Jueces de Paz, creada por Ley 9449; por otra parte, se ha 
cumplido con todas las exigencias prescriptas en el artículo 28 y concordantes de la 
mencionada ley, como así también con el artículo 169 de la Constitución de la Provincia. 

El señor Barrera resultó en primer lugar en el orden de mérito elevado por la Junta de 
Calificación y Selección de Jueces de Paz, habiendo obtenido 56.7 puntos. 
           La Junta de Calificación evalúo sus antecedentes laborales, profesionales, 
funcionales, académicos y de servicios comunitarios. 
           Examinó también el equilibrio económico financiero de su situación patrimonial en 
general. 
           También es de mencionar que han sido objeto de evaluación sus aptitudes, 
características y antecedentes personales, que conllevan una mejor seguridad de la 
obligación respecto del deber encomendado y su función, así como el compromiso con el 
sistema democrático y con la comunidad en la que residen.  
             Por ello y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios, con la 
actualización de la documentación solicitada por ésta Comisión y no encontrándose 
impedimento para prestar acuerdo al pliego mencionado, es que solicito a mis pares le 
presten su aprobación. 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota mocionando el 
tratamiento sobre tablas de los pliegos 22120, 22122, 22139 y 22140/P/17, que será leída a 
continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Al Sr. Presidente 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.             /          D. 
 
De mi consideración: 
 
                        Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas, en la sesión ordinaria del día de la fecha, de los 
expedientes 22120/P/17, por el que se solicita acuerdo para el traslado de la abogada Cecilia 
María de Guernica como Vocal de Cámara Contencioso Administrativa de Segunda 
Nominación a la Cámara Contencioso Administrativa de Tercera Nominación; pliego 
22122/P/17, por el que se solicita acuerdo para designar a la abogada María Soledad 
Puigdellibol como Vocal de Cámara en la Cámara Contencioso Administrativa de Tercera 
Nominación; y pliego 22139/P/17, para designar a la abogada Sonia Cristina Pippi como Juez 
de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas en Río Tercero, y pliego 22140/P/17, por 
el que se solicita acuerdo para designar al abogado Horacio Adrián Vázquez como Fiscal de 
Instrucción en la Fiscalía de Instrucción del Vigésimo Primer Turno de la ciudad de Córdoba. 
 Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
 
Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 
 



Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 
acaba de ser leída. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba.  
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 También, en estos casos, conforme a lo acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, la fundamentación de los proyectos se incorporarán a través de la propuesta 
que se formulara por la presidencia de la Comisión de Justicia y Acuerdos. 
 En consideración las solicitudes de abstención del Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores y del PTS. 
 

–Se votan y aprueban.  
 
Sr. Presidente (González).-  Aprobadas. 
 Por Secretaría se dará lectura a los despachos. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 

acerca del pliego 22120/P/17: 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

 
 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba para designar a la señora abogada Cecilia María de Guernica, DNI 
17.845.217, como Vocal de Cámara Contencioso Administrativa de Tercera Nominación de la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 
22120/P/17 leído por Secretaría.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 Queda así prestado el acuerdo para que la abogada Cecilia María de Guernica sea 
designada como Vocal de Cámara Contencioso Administrativa de Tercera Nominación de la 
Primera Circunscripción Judicial en la ciudad de Córdoba. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 
acerca del pliego 22122/P/17: 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
 
 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba para designar a la señora abogada María Soledad Puigdellibol, DNI 
24.016.847, como Vocal de Cámara Contencioso Administrativa de Tercera Nominación de la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 
22122/P/17 leído por Secretaría.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 



 Queda así prestado el acuerdo para que la abogada María Soledad Puigdellibol sea 
designada como Vocal de Cámara Contencioso Administrativa de Tercera Nominación de la 
Primera Circunscripción Judicial en la ciudad de Córdoba. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 

acerca del pliego 22139/P/17: 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

 
 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba para designar a la señora abogada Sonia Cristina Pippi, DNI 
14.586.265, como Juez de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas en el Juzgado 
de Control, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la Décima Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Río Tercero. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 
22139/P/17 leído por Secretaría.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 Queda así prestado el acuerdo para que la abogada Sonia Cristina Pippi sea 
designada como Juez de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas de la Décima 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Tercero 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 
acerca del pliego 22140/P/17: 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
 
 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba para designar al señor abogado Horacio Adrián Vázquez, DNI 
22.373.052, como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de Vigésimo Primer 
Turno de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 
22140/P/17 leído por Secretaría.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Horacio Adrián Vázquez sea 
designado Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de Vigésimo Primer Turno de la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

-INCORPORACIÓN FUNDAMENTOS  
EXPTES. 22120, 22122, 22139 Y 22140/P/17- 

 
PLIEGOS 22120 y 22120/P/17 
 

Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos, vengo a dar tratamiento a los expedientes 22120/P/17, solicitando acuerdo para el 
traslado de la abogada Cecilia María de Guernica como Vocal de la Cámara Contencioso 
Administrativa de Segunda Nominación a la Cámara Contencioso Administrativa de Tercera 



Nominación; y 22122/P/17, solicitando acuerdo para designar a la abogada María Soledad 
Puigdellibol como Vocal de Cámara en la Cámara Contencioso Administrativa de Tercera 
Nominación.  

Ambos pliegos fueron remitidos por el Poder Ejecutivo Provincial y corresponden a la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 

Las postulantes resultaron elegidas de acuerdo al orden de mérito confeccionado por 
el Consejo de la Magistratura, mediante Acuerdo 22 de fecha 15 de mayo de 2015, siendo el 
mismo el siguiente: la doctora de Guernica resultó en tercer lugar y  la doctora Puigdellibol 
resultó en sexto lugar. 

Es importante recalcar en esta instancia la tarea que viene desarrollando el Consejo 
de la Magistratura conjuntamente con nuestra Legislatura, para cubrir definitivamente y 
mediante el resorte constitucional, las vacantes por renuncias, destitución, fallecimiento o 
porque se produce la creación de una nueva sede judicial que requiere cobertura 

Y este es un paso trascendental más dado por el Poder Ejecutivo Provincial y por este 
Poder Legislativo para seguir completando todos los estamentos vacantes en el Poder 
Judicial. 

Asimismo, la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos ha procedido 
a efectuar una revisión de los antecedentes remitidos por el Consejo de la Magistratura al 
Poder Ejecutivo y ha solicitado la actualización de los mismos. 

Al respecto quiero mencionar que le fue realizada la entrevista a las mencionadas 
letradas el pasado 13 de junio del corriente año en el seno de la Comisión. 

Por ello y por haber cumplimentado todos ellos los requisitos pertinentes ante el 
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento 
alguno, solicitamos se preste el respectivo acuerdo para los pliegos mencionados. 
 
PLIEGO 22139/P/17 

 
Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos, vengo a fundamentar el expediente 22139/P/17, pliego remitido por el Poder 
Ejecutivo Provincial, solicitando se preste acuerdo para designar a la señora abogada Sonia 
Cristina Pippi, DNI 14.586.265, como Juez de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y 
Faltas en el Juzgado de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas, de la Décima 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Tercero, Acuerdo 35 de fecha 22 de 
junio de 2015, contando con despacho favorable por parte de la Comisión. 

 
La abogada Pippi resultó en octavo lugar en el orden de mérito elevado por el Consejo 

de la Magistratura para Juez de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas.  
La postulante es egresada de la Universidad Nacional de Córdoba en el año 1985. 
Asistió a un sinnúmero de cursos, jornadas, seminarios, conferencias y congresos con 

temática diversa, pero siempre relacionadas al fuero penal. 
En el año 1985 la doctora Pippi ingresó al Poder Judicial de la Provincia 

desempeñándose como Meritorio, y actualmente, desde 2011, se desempeña como 
Secretaria del Juzgado de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas de la localidad 
de Rio Tercero. 

En cuanto a la publicación de obras científico-jurídicas, la doctora Pippi fue coautora 
del artículo de doctrina “Declaración del Imputado”, publicado en Revista La Ley, y “La 
Declaración del Imputado”, publicado en Opúsculo N°20, Editorial Lerner. 

Podemos mencionar también que la doctora Pippi se desempeñó en la docencia 
universitaria mediante la adscripción en la Cátedra de “Derecho Procesal Penal” en la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

Como se podrá advertir, la experiencia y las condiciones de idoneidad de la doctora 
Pippi están por demás acreditadas. 

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, 
solicitamos se preste acuerdo para designar a la señora abogada Sonia Cristina Pippi como 
Juez de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y Faltas en el Juzgado de Control, Niñez, 
Juventud y Penal Juvenil y Faltas de la Décima Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Río Tercero. 
 
PLIEGO 22140/P/17 

 
Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos, vengo a fundamentar el despacho favorable que le diera la Comisión al expediente 
22140/P/17, pliego remitido por el Poder Ejecutivo provincial, solicitando se preste acuerdo 



para designar al señor abogado Horacio Adrián Vázquez, DNI 22.373.052, como Fiscal de 
Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de Vigésimo Primer Turno de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba,  según Acuerdo 12 de fecha 17 
de marzo de 2016. 

El abogado Vázquez resultó en décimo lugar en el orden de mérito elevado por el 
Consejo de la Magistratura para Fiscal de Instrucción Capital. 

El postulante es egresado de la Universidad Nacional de Córdoba en el año 1996. 
En cuanto a sus antecedentes académicos, el doctor Vázquez ha aprobado los cursos 

de Postgrado de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal en la Universidad Católica de 
Córdoba. 

Participó en calidad de asistente a un sinnúmero de cursos de grado y posgrado, 
jornadas, conferencias y talleres con temática diversa, pero siempre relacionadas al fuero 
penal. 

En el año 1991 el doctor Vázquez ingresó al Poder Judicial de la Provincia 
desempeñándose como Meritorio, y actualmente, desde 2010, se desempeña como 
Secretario de Fiscalía de la Fiscalía de Instrucción del quinto turno de la ciudad de Córdoba. 

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, 
solicitamos se preste acuerdo para designar al señor abogado Horacio Adrián Vázquez como 
Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de Vigésimo Primer Turno de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota mocionando el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 22141/E/17, con despacho de comisión, que 
será leída a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Al Sr. Presidente 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                /                D. 
 
De mi consideración: 
 
 Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 
tratamiento sobre tablas del expediente 22141/E/17, proyecto de ley presentado por el Poder 
Ejecutivo provincial modificando artículos de la Ley 9693, Sistema de Información para el 
Fortalecimiento de la Actividad Comercial y de Servicios de Córdoba. 
 Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 
 
Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (González).-  En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 
acaba de ser leída. 
 

–Se vota y aprueba.  
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

Tiene la palabra el legislador Palloni. 
 
Sr. Palloni.- Señor presidente, señores legisladores: vengo a fundamentar el proyecto de ley 
22141/E/17, que modifica artículos de la Ley 9693, Sistema de Información para el 
Fortalecimiento de la Actividad Comercial y de Servicios de la Provincia de Córdoba –
SIFCoS. 
 El SIFCoS –Decreto reglamentario 1016/2010- surge para transparentar la actividad 
comercial y de servicios generando un ambiente de competencia leal en el ámbito de la 
Provincia de Córdoba, a través de una base de datos que servirá de utilidad pública para la 
formulación de políticas activas orientadas al desarrollo del sector. 
 El Sistema se compone actualmente de la información obtenida de las unidades 
económicas en cuyo ámbito se realicen actos de comercio o de servicios, ya sean de 



existencia visible o ideal, sociedades de cualquier tipo, minoristas o mayoristas, nacionales o 
extranjeras, cuya actividad principal sea la venta directa al público con carácter habitual en la 
Provincia de Córdoba, en locales individuales o en espacios colectivos. 
 Las cantidades y tipos de trámites SIFCoS llevados a cabo desde el 1º de enero de 
2010 hasta el 20 de diciembre de 2016 son los siguientes: por el tipo de trámite, por ejemplo, 
bajas de establecimientos, 7.820; altas de establecimientos, 92.181, reempadronamiento de 
establecimientos, 142.987, con una distribución porcentual del 63 por ciento para el interior y 
un 37 por ciento para Capital. 
 Por el presente proyecto se pretende ampliar la base de datos del Sistema, 
adecuando la norma al nuevo Código Civil y Comercial Nacional, ya que se habla ahora de 
personas humanas o jurídicas, e incorporando otras modalidades de venta y locaciones de 
cosas o servicios al público, contenida en una política de acción público-privada de 
actualización permanente y a los fines de compatibilizar con las nuevas circunstancias en las 
que debe desenvolverse la actividad comercial. 
 Para el caso resulta imprescindible ingresar en una etapa del Sifcos que continúe 
desalentando las prácticas desleales, combatiendo la comercialización ilegal, así como 
promover a la profesionalización de la actividad comercial. A causa de los cambios vividos 
desde el punto de vista instrumental, desde 2010 que se reglamentó el SIFCoS, el registro se 
ha vuelto parcial y definiciones contenidas en el vigente artículo 3º, tales como “cuya 
actividad principal sea la venta directa al público”; “en locales individuales o colectivos” 
limitan su encuadramiento. 
 Tales caracterizaciones están desactualizadas porque no contemplan a los nuevos 
formatos comerciales y formas de comercialización que han surgido desde el año 2009 y a 
los que seguramente seguirán apareciendo –tales como comercio electrónico; comercio a 
través de las redes sociales; comercio sin locales físicos de venta al público, entre otros- de 
tal manera que la constitución de un universo segmentado, como el actual, impide la 
imprescindible especificidad en el diseño de las políticas públicas para el sector y de las 
acciones consecuentes. 
 La reforma de la ley se impone, primero, como necesidad de universalizar la base de 
datos, contemplando la incorporación de todos los operadores, formatos, tamaños, niveles y 
de todas las características; y, segundo, porque se hace imprescindible ingresar en una fase 
superior del SIFCoS como un sistema operativo material. 
 Esta concepción establece un nuevo paradigma orientado a promover una estructura 
de oferta comercial y de servicios moderna, y la profesionalización de los actores a través de 
la capacitación continua. 
 La Provincia lanza e-SIFCoS, la herramienta para dar trazabilidad al e-commerce y 
que incorpora el comercio electrónico a la base de datos. Aquellas personas que busquen un 
producto en Internet podrán saber cuáles son los comercios más confiables, ya que el e-
SIFCoS ofrece un buscador que permitirá dar trazabilidad, transparencia y monitorear el 
movimiento comercial on line de la Provincia. 
 La intención es determinar qué comercios son formales y cuáles no; después de la 
compra, el usuario podrá dar su opinión y esto ayudará al sistema de valoraciones de los 
consumidores a las empresas de venta web, por lo que si reportan algún inconveniente 
podrán realizarse las presentaciones en Defensa del Consumidor. 
 Por estos motivos, solicito el acompañamiento de los señores legisladores. 
 Muchas gracias. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Chiappello. 
 
Sra. Chiappello.- Señor presidente: voy a adelantar el voto positivo del bloque Córdoba 
Podemos. Asimismo, deseo señalar que este sistema va a servir para transparentar las 
plataformas comerciales hoy existentes y ser mas confiables. 
 Muchas gracias. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
 
Sra. Vilches.- Señor presidente: quiero dejar constancia del voto negativo del bloque del 
PTS-Frente de Izquierda en razón de que entendemos que, con el argumento de la 
ampliación de la base de datos, estas modificaciones al SIFCoS garantizan un aumento 
recaudatorio, donde no importa si se trata de un pequeño comercio para la subsistencia 
familiar o una gran extensión comercial. 
  La supuesta capacitación que se alega -como contraprestación a esta tasa- ha tenido 
–por lo menos hasta ahora según han informado- a 800 personas de manera indirecta desde 
que esta ley se aprobó, es decir desde el año 2009.  



Las partidas del Programa 862 están subejecutadas, y solamente se han aplicado en 
un 17,61 por ciento; es decir, que parece que son parte de esas creaciones de programas 
cuyos fines no son claros y el destino del dinero que se recauda tampoco.  
 Por estas razones es que nos vamos a oponer.  
 Muchas gracias. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Peressini. 
 
Sr. Peressini.- Señor presidente: es para que conste la abstención del bloque del Frente de 
Izquierda y los Trabajadores del proyecto en tratamiento.  
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de abstención solicitada por el 
legislador Peressini. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 Si ningún otro señor legislador va a hacer uso de la palabra, pondré en consideración 
en general el proyecto 22141/L/17. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 La votación en particular se hará por número de artículo.  
 

-Se votan y aprueban los artículos 1º, 2º y 3º. 
 
 Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 4º de forma, queda aprobado el proyecto en 
general y en particular. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 
Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados fuera de 
término que adquieren estado parlamentario en esta sesión.  
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): Proyectos de declaración 22275, 22276, 22279, 22280, 
22281, 22283 al 22292, 22294, 22295, 22296, 22298 y 22299/L/17. 
 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
-Despachos 22040, 22120, 22122, 22139, 22140/P/17 y 22141/E/17.  
 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
 
Sr. Presidente (González).- Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, y 
si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del Reglamento Interno, vamos a dar 
tratamiento, sin constituir la Cámara en comisión, a los proyectos incorporados en el temario 
concertado en la Comisión de Labor Parlamentaria con esa redacción, sometiéndolos a 
votación, conforme a ese texto y cuyos números son: 22251, 22253, 22254, 22255, 22256, 
22259, 22261, 22262, 22263, 22264, 22272, 22273, 22274, 22275, 22276, 22279, 22281, 
22283, 22284, 22286, 22289, 22290, 22291, 22292, 22295, 22296, 22298 y 22299/L/17. 
 En consideración la aprobación de los proyectos mencionados. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueban. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
 
Sra. Vilches.- Señor presidente: deseo hacer constar la abstención de nuestro bloque a los 
proyectos 22256, 22259, 22275, 22276, 22280, 22291 y 22294. 
 



Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Peressini. 
 
Sr. Peressini.- Señor presidente: solicito la abstención a los proyectos 22251, 22255, 22259, 
22264, 22272, 22275, 22276 y 22291/L/17.  
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la mociones de abstención solicitadas por los 
legisladores Peressini y Vilches. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueban. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Caffaratti. 
 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: solicito que conste el voto negativo del bloque 
Cambiemos para el proyecto 22280/L/17. 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Ese proyecto ha pasado a comisión, no hemos votado ese 
proyecto, legisladora. 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 22250/L/1, con 
una moción de tratamiento sobre tablas que se lee a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Señor Presidente de la  
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                     /                         D. 
 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente el bloque del Frente de Izquierda y de los Trabajadores quiere solicitar, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, moción de tratamiento 
sobre tablas del proyecto de resolución 22250/L/17, mediante el cual se cita a la Legislatura 
al Ministro de Trabajo, Omar Sereno, a los fines de brindar informes sobre la actuación de 
ese Ministerio durante el reciente conflicto del transporte y en particular por qué no hizo 
cumplir la resolución Nº 22/2017, que insta a las empresas del sistema TAMSE; Autobuses 
Córdoba SRL, Coniferal SACIF y ERSA URBABO S.A.. 
 El desconocimiento de dicha resolución por parte de las empresas prestatarias del 
servicio de transporte y el poder concedente, alcanzada luego de nueve días de conflicto 
gremial, que tiene como objetivo represaliar a los trabajadores, y de esa forma continuar en 
forma indefinida con el conflicto planteado. Las empresas no solo atentan contra derechos 
laborales y sindicales de los trabajadores, sino que pretenden llevar la situación nuevamente 
al conflicto despidiendo en forma arbitraria e ilegal a decenas de compañeros. 
 Resulta más que evidente que este accionar forma parte de un plan para desvincular 
ilícitamente a los trabajadores que oponen resistencia a los abusos patronales y defienden 
los derechos laborales. Esta conducta es antisindical, discriminatoria y arbitraria, 
contraviniendo en forma palmaria la totalidad de las normas de orden público, la Constitución 
nacional, pactos y tratados internacionales; asimismo usted realiza por medio de estos actos 
de persecución, la vulneración del principio de la libertad sindical, también receptando 
constitucionalmente. 
 En este contexto, el incumplimiento de esa resolución por parte del Ministerio de 
Trabajo de la Provincia lesiona derechos elementales de los trabajadores en conflicto, y 
cuestiona el desenvolvimiento del propio Ministro Sereno en su rol de funcionario público. 
 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares en la Legislatura provincial que aprueben el 
tratamiento sobre tablas del citado proyecto. 
 Saludo a usted muy atentamente. 
 
Eduardo Salas 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Salas. 
 



Sr. Salas.- Señor presidente: el proyecto presentado tiene una función fundamental, 
queremos saber por qué no hace cumplir un acta y una resolución del Ministerio de Trabajo.  

El 9 de junio se firmó un acta firmada por todas las partes intervinientes en el conflicto, 
se fijó la reincorporación de los despedidos, el pago de los días caídos, además de otra serie 
de cosas. Eso está siendo violado y el ministro no hace absolutamente nada, cuando lo que 
corresponde es que actúe, que venga y diga qué es lo que le impide actuar de acuerdo a la 
ley, por qué no se cumple con esa acta y esa resolución del Ministerio. 

Ustedes votaron la sesión pasada una ley que es inconstitucional, que dice que si 
alguien no cumple con eso lo meten “en cana”. Ahora resulta que las empresas y la 
Municipalidad no cumplen con lo que estaba firmado y acordado y ni siquiera las citan, 
cuando correspondería aplicar absolutamente todo lo que tiene el Estado, inclusive, el poder 
represivo, para obligar a reincorporar a los despedidos.  

Quiero señalar una cuestión importante. Hay 160 despedidos, de los cuales 60 son 
mujeres. Las mujeres que trabajan en el transporte son sólo el 6 por ciento del total de los 
trabajadores del transporte, pero representan el 40 por ciento de los despidos. Hay 
discriminación y persecución contra las trabajadoras, lo que implica un doble proceso 
arbitrario porque se las condena por trabajadoras, por luchadoras y por mujeres.  

¿Qué hicieron estos trabajadores a los que se despide en forma arbitraria? Porque la 
huelga, les quiero recordar, la hicieron la totalidad de los trabajadores del transporte, 
absolutamente todos.  Cuando aceptaron levantar la medida en función del acta del 9 de 
junio, los engañaron, llegaron al Ministerio de Trabajo los engañaron, llegaron al Ministerio de 
Trabajo y les dijeron: “no existe más, se retiró la firma”, y el Ministerio avala absolutamente 
todo eso. Se trata de una arbitrariedad, una violación de toda la legislación y una complicidad 
del Ministro que, evidentemente, afecta todo esto. 
 Señor presidente: ¿no lo quieren discutir?, ¿no quieren tener esta explicación del 
Ministro? No hay problema, voy a ir al Ministerio y se la voy a pedir personalmente. Es muy 
grave lo que sucede. Hay una resolución, ¡háganla cumplir! Cuando esta resolución beneficia 
a los trabajadores todo el mundo se hace el tonto y deja que corra una política de despidos, 
de persecución y de discriminación, contra las mujeres en particular, pero contra 160 
trabajadores.  
 Algo más: no están dejando entrar a los delegados, no hay ningún desafuero 
planteado, no hay ninguna renuncia planteada, les falló la campaña de la firma para canjear 
a los despedidos y no los dejan entrar a cumplir sus funciones. Todo esto pasa y el Ministerio 
de Trabajo mira para otro lado.  
 Nuestro planteo es que se cumpla con una resolución del Ministerio, que se 
reincorpore a los despedidos y que se cumpla cabalmente el acta del 9 de junio. Eso es lo 
que reclamamos y solicitamos que se discuta acá.  
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración formulada por el 
legislador Salas. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (González).- Rechazada.  
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentran reservados en Secretaría los proyectos 
22285/L/17 y 22288/L/17; con mociones de tratamiento sobre tablas.  

Se lee a continuación la nota respectiva. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Al Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Martín Llaryora 
S                /                    D 
 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en los términos del artículo 126º del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente, proyecto de declaración, 22285/L/17, que 
expresa su más profunda preocupación por el cierre de la empresa PepsiCo en Buenos 
Aires, y la pérdida de más de 600 puestos de trabajo.  



 Se extiende este pedido de tratamiento sobre tablas al expediente 22288/L/17, del 
Frente de Izquierda y de los Trabajadores. 
 Sin otro particular, saludo a usted atentamente.  
 
Laura Vilches 
Legisladora provincial 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas de los 
proyectos 22285/L/17 y 22288/L/17.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 Para una reconsideración, tiene la palabra la legisladora Vilches. 
 
Sra. Vilches.- Señor presidente: hemos presentado este proyecto de declaración, de 
preocupación sobre la situación de estos trabajadores de PepsiCo Snacks –una planta que 
está en Florida, Provincia de Buenos Aires– porque, realmente, al encontrarse –como les ha 
sucedido ayer a los trabajadores cuando tenían que presentarse a trabajar– con las 
persianas bajas y un cartel pegado en la puerta indicando que esa planta no iba a reabrirse, 
que estaba cesando sus actividades y que iba a relocalizar la producción, se presenta una 
situación grave para el conjunto de las familias trabajadoras que, como dice el proyecto, son 
alrededor de 600.  
 En el momento, los trabajadores se congregaron, junto con su comisión interna y 
miembros del sindicato, para discutir cómo actuar y cómo enfrentar estos despidos masivos 
de parte de una multinacional como PepsiCo Snacks, que lo único que busca con el cierre de 
la fábrica es atacar a su comisión interna que viene de conquistar, durante años, mejores 
condiciones dentro de la planta para los trabajadores, que viene de defender a los 
contratados, a los tercerizados.  
 Es mentira, como alegan en algunos casos esta patronal, que hay crisis; es mentira 
que hay un problema con la producción. Son todas mentiras las que están argumentando 
porque hasta el día lunes la planta funcionaba sin ningún problema.  
 Los trabajadores, desde su comisión interna, denuncian que desde hace años la 
patronal multinacional PepsiCo viene desarrollando un plan que implica el cierre de líneas –
pretendiendo el desvío de la producción– y retiros voluntarios con altas indemnizaciones, 
justamente para debilitar la organización interna de los trabajadores de la fábrica. 
 Por eso, solicitamos que esta Cámara se pronuncie manifestando su preocupación en 
esta materia, porque no es un tema menor que en un país como el nuestro –con los índices 
de pobreza que tiene, donde hay despidos masivos mientras hasta el propio Presidente dice 
que se está recuperando el empleo– se permita que una patronal multinacional como 
PepsiCo despida y deje en la calle a seiscientas familias. Obviamente, los trabajadores están 
discutiendo cómo encarar un proceso de lucha para defender los puestos de trabajo. 
 Para que nunca más haya familias en la calle, desde la bancada del PTS-Frente de 
Izquierda nos solidarizamos con los trabajadores y consideramos que esta Cámara debe 
manifestar su preocupación al respecto. 
 Nada más. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción formulada por la legisladora 
Vilches, de reconsideración de la votación de los proyectos 22285 y 22288/L/17. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 22287/L/17, 
con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Señor Presidente de la 



Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.           /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en los términos del artículo 126 del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 22287/L/17, el cual resuelve su solidaridad 
con los trabajadores despedidos de UTA como consecuencia de las medidas de fuerza 
llevadas adelante durante los primeros días de junio, por ser discriminatorios, persecutorios y 
violentar el derecho de huelga conquistado por los trabajadores. 
 Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 
 
Ezequiel Peressini 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 
acaba de ser leída. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 Para formular una moción de reconsideración de la votación, tiene la palabra el 
legislador Peressini. 
 
Sr. Peressini.- Señor presidente: en la sesión de la semana pasada, cuando discutimos 
sobre el conflicto de la UTA, dijimos que representaba los intereses del conjunto de los 
trabajadores porque los choferes venían de pelear por la defensa del salario que las 
empresas y el Gobierno les querían quitar, para llevarlo directamente al bolsillo de los 
empresarios del Intendente Mestre. 
 Denunciamos esto y pedimos solidaridad en tal sentido, ya que el Gobierno provincial 
y la Intendencia se encargaron de hacer una profunda campaña de desprestigio para 
enfrentar a trabajadores contra trabajadores. El problema central es que los responsables de 
este conflicto son las empresas y los gobiernos, y no los trabajadores que salen a pelear en 
defensa de sus conquistas y sus derechos. 
 La semana pasada, el Gobierno de la Provincia, a pedido de Mestre y de Cambiemos, 
aprobó la reglamentación del derecho de huelga en pos de liquidar esa histórica conquista de 
la clase trabajadora. Pedimos la citación del ministro del área para que venga a esta 
Legislatura a dar explicaciones de por qué no garantizó el cumplimiento de las actas que 
podrían haber resuelto el conflicto de los choferes, y es por eso que no sólo nos 
solidarizamos con los trabajadores sino que también instamos al Poder Ejecutivo y al 
Ministerio de Trabajo a que garanticen la inmediata reincorporación del conjunto de los 
trabajadores despedidos de todas las empresas de transporte urbano, que se paguen los 
días caídos –porque todos los trabajadores tienen derecho de huelga y esos días deben ser 
pagados por las empresas– y que se cumplan los plenos derechos y fueros de los 
trabajadores delegados, electos por la base en las últimas elecciones, ya reconocidas por 
todas las autoridades. 
 Es fundamental que rechacemos esta persecución que Cambiemos y Mestre –a la que 
se suma el Partido Justicialista provincial– están realizando en contra de los trabajadores, 
porque el conflicto sigue y el principal responsable, que es el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, no es capaz de poner freno al chantaje de Cambiemos. A esto se agrega la 
obsesión que tiene el Intendente Mestre por hacerles pagar a los trabajadores y a las 
operadoras de trolebuses de nuestra ciudad las consecuencias de la crisis, el saqueo, el 
vaciamiento y la privatización escandalosa del sistema de transporte público. Son ellos los 
que lo vaciaron; son Mestre y compañía, junto con Romero, los responsables de haber 
entregado el 75 por ciento del transporte a la empresa ERSA; fue Mestre el responsable de 
fundir a la TAMSE para entregársela a sus empresarios amigos del poder, tal como vienen 
funcionando desde 1983, cuando el radicalismo ya hacía acuerdos con el macrismo.  

También debemos mencionar las “fiestas”, porque responsabilizan a los trabajadores 
de la crisis del sistema de transporte, pero Mestre, junto con Romero, fue a una fiesta de 
ERSA para entregarle luego la licitación de las empresas, aunque no cumple ni siquiera los 
puntos más importantes de la licitación para garantizar un servicio acorde. Se llevan la plata 
de los subsidios millonarios y la plata que recaudan de los boletos, que es uno de los más 
caros del país. 



 Ahora, el Gobierno nacional, el Gobierno provincial y el intendente vienen a querer 
echar a 120 trabajadores, que son los que manejan los colectivos y llevan a sus lugares de 
trabajo a los ciudadanos de Córdoba, por el simple hecho de salir a luchar.  

El derecho a huelga es un derecho y no puede ser violado por ninguno de los 
gobiernos y por eso luchamos. Necesitamos que la CGT convoque a un paro general para la 
reincorporación de los trabajadores despedidos; que el PJ y el Gobierno de la Provincia 
dejen de funcionar a pedido de Cambiemos, de Mestre y de Macri y que el Gobierno, para 
resolver el conflicto, inste de manera inmediata al Ministro de Trabajo para que cumpla con 
las actas que se habían acordado. 

De lo contrario, serán todos los aquí presentes y los que gobiernan esta Provincia, el 
país y el municipio los responsables de que el conflicto se vuelva a abrir, porque queremos 
que todos los trabajadores estén en sus puestos de trabajo. 

Nada más. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración formulada por el 
legislador Peressini. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 22294/L/17, 
con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 21 de junio de 2017. 
 
Al señor  
Presidente del Poder Legislativo 
S.                      /                        D. 
 
De mi consideración: 
  Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas 
del proyecto de declaración 22294/L/17, manifestando beneplácito por la llegada a la ciudad 
de Córdoba, del 21 al 24 de junio, de la Escuela Pública Itinerante, que estará ubicada en la 
ex Plaza Vélez Sarsfield, en defensa del derecho social a la educación de nuestros niños, 
niñas y jóvenes, para la presente sesión ordinaria. 
 
Martín Fresneda 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el legislador Fresneda. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 Tiene la palabra la legisladora Nebreda; para formular un pedido de reconsideración. 
 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: veníamos a proponer a esta Legislatura el beneplácito por 
la instalación de la Escuela Itinerante porque se trata de la continuidad de una lucha 
permanente que tenemos los docentes por mejorar, defender y abrazar la escuela pública y a 
sus docentes.  
 Una escuela pública de calidad no puede ser si no tiene financiamiento; una escuela 
pública de calidad no puede ser si sus docentes no están debidamente remunerados. 
Realmente, a nadie escapa que hoy los docentes de la República Argentina y de Córdoba no 
logran percibir un salario que les permita enfrentar la realidad de todos los días, lo que se 
acentúa aún más si la maestra es único sostén de familia.  
 Por ello, vamos a seguir planteando la necesidad de convocar a paritarias, al 
tratamiento y cumplimiento de la Ley de Educación donde dice que los docentes deberán 
opinar sobre la profesión, sobre la capacitación, sobre la carrera docente, sobre cómo se 
establecen los salarios, tal como lo hace cualquier trabajador. 



 Después de que el año pasado se convocó y se aceptó la paritaria nacional antes que 
nadie, el Gobierno nacional la niega. Precisamente, en el día de hoy se están reuniendo en la 
ciudad de Carlos Paz los ministros para implementar el “Plan Maestro”, un plan maestro que 
no contiene, no representa, no mira y no respeta a un solo docente. Creemos que así la 
escuela pública argentina va a terminar siendo lo que fue en otros años, con una destrucción 
permanente, donde cada uno va a dejar de disfrutar de un beneficio social y pasar a ser una 
mercancía. No queremos la mercantilización de la escuela, ni de la educación, queremos una 
escuela solidaria, incluyente, para todos, que nos permita avanzar como país y como nación 
igualitaria. Espero que alguna vez puedan abrir las expectativas de un país diferente. 
 Gracias. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración formulada por la 
legisladora Nebreda. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 
     -Se vota y rechaza.  

 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 

La Presidencia, antes de concluir la sesión, quiere desearles un muy feliz día a todos 
los empleados de esta Casa que el próximo 25 de junio festejan su día y trasmitirles, a través 
de su Secretario General, Aldo Riva, presente en el recinto, el agradecimiento de los 
legisladores por la tarea que desarrollan, que permiten llevar adelante esta Legislatura. 

Gracias. (Aplausos). 
 No habiendo más asuntos que tratar, invito a la señora legisladora Vagni a arriar 
Bandera Nacional del mástil del recinto.  

 
-Así se hace. 

 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 
 

-Es la hora 17 y 21. 
 

Nora Mac Garry – Graciela Maretto 
Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 


